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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOSFE^TIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . « • < 2 pesetas.
Trimestre. . ...» 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. . .

(Articulo 1.^ del Codïgo Ciml mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un_ ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

«Minia mo«^ msiw
SS. MM, el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 17 de Diciembre de 1907.}
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 íobiemciOjM '
ClBOüLAR NÚM. 170.

Eu los «Boletines» correspon
dientes á los días seis, siete y 
nueve del actual, se recordó el 
cumplimiento del art. 22 de la 
ley Electoral, y como quiera que 
à pesar del tiempo transcurrido, 
no se haya recibido en este Go
bierno 91 anuncio designando el 
local en que han de tener lugar 
las elecciones que se celebren en 
1908 de los pueblos que se citan, 
es llegado el momento de llamar 
la atención de los señores Alcal
des, con el fin de que sin pérdi 
da de correo,^cumplao lo ordena
do en aquel precepto legal, de lo 
contrario, bien á pesar mió, les 
exigiré la responsabilidad que 
determina el art. 184 de la ley

Municipal, con que quedan con
minados, à los que por su moro
sidad dan lugar á ello y que se 
expresan en la relación que á 
continuación se publica, y so ad
vierte que no se admitirá discul
pa alguna, aunque digan como 
acostumbran en casos análogos, 
que han cumplido el servicio, y 
por tanto no dejarán de remitir 
el dato interesado.

Valladolid 17 de Diciembre do 
1907. .

11 Gobernador interino,
Orso Llousa.

Relación que se cita.
Adalia
Aguilar de Cárapos
Alaejos
Aldea de San Miguel 
Ataquines
Becilla de Valderaduey
Bocos
Cabezón _
Cabezón do Valderaduey
Cabreros del Monte 
Castromembibre
Castroverde de Cerrato
Castroponce
Ceinos de Campos
Cogeces del Monte
Cubillas
Curiel
Fombellida
Fompedraza
Fuensaldaña
Fuente el Sol
Fuente Olmedo
Gaton de Campos
Matilla de los Caños
Montealegre
Montemayor 
Mudarra (La)
Muriel
Olivares de Duero
Olmedo

Olmos de Esgueva
Parrilla (La)
Piña de Esgueva
Pobladura de Sotiedra
Pollos
Puente Duero
Puras
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros
Rábano
Rioseco
San Cabrían de Mazote
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja
San Pedro de Latarce 
San Roman de la Hornija 
Santa Eufemia 
Santovenia 
Serrada 
Tamariz 
Tiedra 
Tordehumos 
Traspinedo 
Trigueros 
Union (La)
Urones de Castroponce 
Urueña
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco
Ventosa de la Cuesta 
Villabarúz de Campos 
Villafuerte
Villagomez la Nueva
Villalba del Alcor
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades
Villarmentero 
Villavellid 
Zorita

Nóm. 3.501,

 íobieriie ciiiN^i . '
OlBOULlR NÚMERO 171.

Habiéndose extraviado al veci- 
ne de Ramiro, D. Matías Colora
do,la licencia de caza que le fuó 

expedida por este Gobierno en 28 
de Octubre último, con el núme
ro 1.027 con esta fecha se ha ex
pedido certíñeaoion de la misma 
quedando por lo tanto anulada 
aquella.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento y encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes Je mí autori
dad, que si hallasen la menciona
da licencia ea poder de alguna 
persona la recojan y la envíen á 
este Gobierno á sus efectos.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1907.

El Gobernador ¡uterine,

SÜrso ^bnsï.

iMBiMMii amu.
IICTIO bí U MmM

reales ÓRDENES.

limo. Sr.: Con el fin de que 
adquiera verdadera eficacia la la
bor estadística é informativa en
comendada al Instituto de Refor
mas sociales, y previa lo proposi
ción hecha al Gobierno por el ple
no de aquella Corporación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo l.*" Se.crean Delega
ciones de la Sección 3. técnico- 
administrativa, una para cadauna 
de las regiones siguientes:

1/ Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Guadalajara, Badajoz y Cá. 
ceros.
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2 .* Barcelona, Tarragona, Lé
rida, Gerona y Baleares.

3 ? Vizcaya, Alava, Guipúz
coa, Santander y Logroño.

4 .® Oviedo, Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra y Leon.

5 .® Sevilla, Huelva, Cádiz, 
Córdoba, Jaén, Granada, ‘Alme
ría, Málaga y Canarias.

6 .® Valencia, Alicante, ftaste- 
llon, Cuenca, Albacete y Murcia.

7 .® Valladolid, Avila, Palen
cia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Zamora y Burgos.

8 .® Zaragoza, Huesca, Teruel 
y Navarra.

Art. 2.“ Cada una de las Dele
gaciones se compondrá de un Ofi
cial y un Escribiente, que disfru
tarán, respectivamente, del suel
do de 2.000 y 1.250 pesetas, que 
en ciertos casos, y por acuerdo 
del Instituto, podrá tener el. ca
rácter de gratificación, abonán
doles además dietas y los gastos 
de viaje cuando las necesidades 
del servicio les obligaran á aban
donar su residencia habitual.

La. Delegación correspondiente 
á la primera región será desem- 
peñttda por funcionarios de là See- 
cioñ 3.^ del Instituto.

Art. 3.° Dichos funcionarios 
habrán de reunir las condiciones 
señaladas en el art, 126 delKegla- 
mento orgánico del Instituto do 
Reformas Sociales, y su nombra
miento se hará con arreglo á lo 
dispueisto en el capituló 2." del 
misrdo.

Art. 4.® La competencia se de
terminará por lo preceptuado en 
la sección 3.®, capítulo 9.’, dei 
mismo Reglamento.

Art. 5.® La residencia do las 
Delegaciones regionales las seña
lará el Instituto.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. á los efectos correspon- 
dieñtés. Dios guarde a V. l. mu
chos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1907.—Cierna.—Sr. Subse
cretario da este Ministerio.

La ley de 13 do Marzo de 1900 
regulando el trabajo de las mujo' 
jes y niños y su Reglamento do 
13 de Noviembre del mismo año, 
al crear las Juntas de Reformas 
Sociales, establecieron el servicio 
de inspección para vigilar todo 
centro. de trabajo, cuidar de que 
tuvieran las condiciones de salu
bridad ó higiene necesarias y vo
lar por el cumplimientodela Ley, 
aparto de otras funciones que en 
el texto legal sé determinaban, 
Pero el art, 14 de la ley precep
tuaba que, sin perjuicio de la mi'

sión que en eUa se confiaba á las 
Juntas locales y provinciales la 
inspección correspondía al Go
bierno, precepto robustecido y 
afirmado en el art. 31 del Regla
mento, que dice que, en tanto no 
se Orqanice por el Gobierno la 
inspección que determina ¿a ley, 
será ejercida por las Juntas loca- 
les y provinciaies.

Creada la inspección del traba
jo, era desarrollo natural de las 
disposiciones anteriores asignar á 
los Inspectores una función deter
minada, y que en ningún mo
mento pudiera tropezar con inge
rencias ó dífioultade.s por la ins
pección que á su vez realizasen 
otros organismos ó entidades.

Además, la inspección de las 
fábricas exige otros conocimien
tos tócnicosf como los que se re
fieren á determinar las causas que 
puedan producir accidentes del 
trabajo, los concernientes á la 
higiene de los l(»eales, del obrero 
y del trabajo que ejecuta, así co
mo á la distinción do las indus
trias insalubres, leyes del traba
jo, civiles, penales y administra
tivas, conocimientos que podrían 
encontrarse, pero que no era po
sible exigir en los individuos que 
compusieran las Juntas locales ó 
provinciales.

Pero, por otra parte, era conve
niente que allí donde no hubiera 
inspectores siguieran desempe
ñando tal servicio las Juntas lo
cales, y que éstas y las provincia
les guardaran con. la inspeción 
aquel orden de relaciones eficaces 
y necesarias para el objeto perse
guido.

A lo primero obedeció el aH. 45 
del Reglamento para el servicio ; 
de inspección del trabajo de pri
mero de Marzo de 1906, el cual 
determina que, sin perjuicio da 
la inspección que deben ejer
cer los Inspectores, las Juntas lo
cales y provinciales de Reformas 
Sociales continibarán desempe
ñando las que les competen, se
gún la ley de 13 de Marzo do ■ 
1900, Reglamento para su ejecu- 
cion y demás disposiciones poste- * 
rieres, en donde no haya Inspec I 
iores. A lo segundo, la Real orden 
de 24 de Enero de 1907, por la 
cual se determinó el concurso y 
protección que las Juntas locales 
y provinciales de Reformas Socia
les habían de prestar á los Ins
pectores del trabajó. '

El Reglamento dei servicio de 
inspección había atribuido á los 
funcionarios deésta,porsuart. 1.®, ■ 
la inspección, entre otras leyes, ?

de la de Descanso en domingo, de 
1.® de Marzo do 1904.

Es cierto que esta inspección 
no requiere aquella suma de co
nocimientos y aptitudes que ha
cen del servicio citado una rama 
especial do la Administración pú
blica, que requiere condiciones 
inexcusables de idoneidad; pero 
fuó motivo para comprender en
tre los deberes del Cuerpo que se 
creaba el de vigilar el cumpli
miento de la ley del Descanso, la 
falta de celo mostrada por la ma
yor parte de las Juntas locales, 
falta de celo probada con las esca
sas noticias comunicadas al Ins
tituto ^de Reformas Sociales so
bre su funcionamiento, y el que 
apenas sí se tenga conocimiento 
de multas impuestas á los infrac- 
tores de la ley del Descanso. A 
pesar do los feqüerímientos del 
Instituto; á pesar de la Real or
den de 20 de Junio de 1907, dis
poniendo den cuenta á dicho Cen
tro de las visitas de inspección 
que efectúen y cuantos asuntos 
de importancia relatives á sü mi
sión merezcan ser conocidos por 
el Instituto, son contadas las Jun
tas para las que tan reiteradas ex
hortaciones han constituido moti
vo de cambio de conducta y se 
hayan decidido á entrar de lleno 
en la observación de todas sus 
obligaciones. Sin embargo de 
ello, atendiendo ál deseo legíth 
mo de que por todos los niedios 
posibles se procure robustecer el 
servicio de inspección y hacer to
do lo difícil posible el incumpli
miento de sus preceptos, eludien
do el debido acatamiento á las 
leyes, no habría inconveniente 
en que las funciones inspectoras, 
por lo que se refiere ai cumpli
miento do la ley del Descanso, 
pudieran simultaneárse en una 
misma población por los Inspec
tores y las Juntas locales.

Dos razones abonan para ello: 
es la primera que tal inspecbión 
no exige conocimientos técnicos 
especiales. Basta con la inspec
ción ocular, y al mismo tiempo el 
gran número de comercios y es
tablecimientos mercantiles hace 
difícilpueda ser realizada por una 
sola persona. Es la segunda que 
la intervención directa de las 
Juntas locales en el conocimiento 
de las infracciones ■ del descanso 
que la ley señala las coloca en 
situación adecuada para que tal 
inspección pueda éjercerse con 
fruto, siempre que dichos orga
nismos cumplan con su cometido 
legal.

Por todas estas razones, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1 .® Las Juntas locales podrán 
ejercer la inspección para el cum. 
plimiento de la ley del Descanso 
dominical de 1.® de Marzo de 
1904, aun en aquellos sitios don
de hubiere Inspectores del trabajo.

A este objeto realizarán visitas 
de inspección á los comercios y 
establecimientos mercantilesó in
dustriales, en los términos pre
ceptuados por el Reglamento de 
l.f de Marzo do 1906.

2 .® Con el fin de procurar la 
unidad del servicio y la mayor 
eficacia de éste, las Juntas locales 
se pondrán de acuerdo con los 
Inspectores á los efectos de la mi
sión que se les encomienda por el 
artículo anterior,

3 .® P'uera dé la inspección 
para el cumplimiento de la ley 
del Descanso que se les encarga, 
conforme al art. 14 de la ley de 
13 de Marzo da 1900 y art. 45 del 
Reglamento del servicio de ins
pección, aprobado por Real decreto 
de 1.® de Marzo de 1906, las Jun
tas locales so abstendrán en ab
soluto de realizar dicho servicio 
allí donde existan Inspectores 
provinciales ó regionales.

4 .® Las Juntas locales encar
gadas del servicio de inspección 
en los lugares donde no haya 
Inspectores provinciales ó regio
nales, cumplirán lo preceptuado 
en la Real orden de 20 de Junio 
de 1902,dando cuenta trimestral
mente al Instituto de Reformas 
Sociales de las visitas que efec
túen. Comunicarán también el 
resultado de las mismas al Ins
pector de la region ó provincia 
á que la Junta pertenezca; en la 
intéligeneia que dé no cumplir 
estás disposiciones' úo Vendrán 
valor ni eficacia legal tales visi
tas á las fábricas y establecimien
tos industriales y mercantiles.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos; debiendo advertirle 
que esta circular ha de insertarse 
en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 13 de Diciem
bre do 1907.—Cierva.—Sr. Go
bernador civil de.....

(Gacela del 15 de Diciembre de 1907.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

KEAL OSDEN.

Ilmo.Sr.: Vista la comunicación 
de los Ingenieros Verificadores de 
contadores eléctricos de esta Cor-
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ta, maïiiïêstüùüô la conven’iencia ? 
da modificar el art. 42 de las Ins- 1 
traccion.es- reglame n ta rias-'vige n • ¡ 
tes para el* servicio de contadores ’ 
eléétrieos en el sentido de conoe- 
derse un plazo desdo que dos abo- j 
nados presenten las quejas que i 
puedan teher á las Compañías 5 
suministrantes de finido eléctrico j 
para que lo hagan á las oficinas j 
oficiales,’ evitándose do esto mo
do quo por las distintas Compa-q 
nías pueda priyársolos doíluz des- 1 
de el momento en.que formulan 
la queja:

Considórando que el precepto j 
del art. 42 do las -indicadas Ins
trucciones reglamentarias no. de
ja lugar á dud^’alguna- en cuan
to á su letra, por determinarse 
que, ínterin se tramite la queja 
ó reclamación del abonado, las 
Compaïïfd^, suniinistrantes del 
fluido eléctrico no podrán cortar 
la corriente:

Considerando que el espíritu 
de esa disposición os evitar los 
abusos que poi parto de las Com- 
pafiiss pudieran causarse á los 
abonados que formularan quejas:

Considerando que el espíritu 
de dicha ^disposición es garantir 
los mutuos derecho s do las Com- 
paMas y abonados, por cuanto las 
reclamaciones que éstos puedan 
formular so determinan concre- 
tamento y so supedita la obliga
ción que á las Oompañias so im
pone á que el abonado esté al co
rriente en el pago de sus recibos:

Considerando, por tanto, quo 
no es do equidad ni justicia que 
cuando so ha tramitado la recla
mación puedan las Compañías 
privar dol suministro de fluido-ai 
reclamante por el solohecho de ha
ber formulado reclamación pues 
ello iría en contra dol anterior 
principio al establecer los recí
procos derechos, siendo lo contra
rio sancionar el de la fuerza, 
poro no los que nacen do la equi
dad y justicia:

Considerando que de todo lo 
expuesto se desprende la necosi- 
dád do aclarar el sentido dol refe
rido articulo do las Instrucciones, 
como su similar el 108;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, de 
conformidad coa lo propuesto por 
la Dirección general de . Agricul
tura, Industria y Comercio, ha 
tenido á bien aclarar, con carác
ter general, los artículos 42 y 
108 de las Instrucciones regla
mentarias para el servicio de Ve
rificación de los contadores de 
electricidad y gas de 7 de Octu
bre do 1904, reformados posterior 
mente en el sentido siguiente:

Las Empresas suministrantes 
do finido eléctrico ó de gas no 
podrán bajo ningún concepto de- 
jardo suministrar el mismo, no 
sólo mientras se encuentren pen
dientes de resolución las recla
maciones á que dichos artículos 
se refieren ante las oficinas de 
Verificación ó del Gobornador ci
vil en las capitales de provincia, 
ódel Alcalde en las demás pobla- 

' oiones, sino también cuando las 
reoiamaciones hayan sido resuel
tas, siempre que los abonados es
tén al corriente en el pago de 

i sus recibos.
¡ De Real orden lo digo V, I. pa- 
¡ ra su conocimiento y demás efec 
¡ tos. Dis guarde á V. L muchos 

años. Madrid 9 ,de Diciembre de 
1907.—Besada.—— Sr. Director 
general da Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1907.)

Junta proniicial de Iiistcuficioii pública de Valladolid-.
CIRCULAR.

Por la presente recuerdo á las 
personas que eñ el concepto de 
Maestros jubilados ó pensionistas 
de la Gaja de derechos pasivos del 
Magisterio primario, deben figu
raren la nómina de Clases pasi
vas, la obligación que tienen de 
cumplir en todas sus partes lo 
dispuesto en la circular que á 
ellos se refiere inserta en la Ba- 
ceiá de Madrid de 19 de Octubre 
último, y que se contrae á orde
narles que durante el mes de 
Enero de cada año están obligados 
á presentarse al Presidente de la 
Junta local del pueblo an que re
siden y si éste fuera la Capital de 
la provincia, al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales, vienen asimismo 
obligados á remitir á mi autoridad 
antesdel 15del mes de Febrero, re
lación firmada y sellada de todos 
los individuos que se le hayan 
presentado á pasar esta revista 
personal.

Y como de la falta de cumpli
miento de lo que se ordenó y 
ahora se recuerda, pudiera se- 
guirse grave perjuicio á jubilados 
y pensionistas, encarezco á los 
señores Alcaldes hagan llegar 
noticia de la presente á conoci
miento da los interesados, espe
rando también que ellos como au
toridad cumplirán exactameote 
el servicio que se les encomienda.

Valladolid 17 de Diciembre de 

1907.—El Gobernador interino 
Presidente, Tirso Alonso.—El 
Secretario, Santiago Barcia Ri
vero,

NúM. 3.502.

Audiencia Territorial de Valladolid.
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia por acuerdo de 14 del 
corriente mes ha nombrado:

A D, Celedonio Vaca Barrigón, 
Juez municipal suplente de Mu
cientes, vacante por renuncia del 
electo.

A D. José Villarias y Llano, 
Juez municipal suplente del dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
vacante por renuncia del electo.

A D. Santiago Añibarro Perez, 
Juez municipal de Villamuriel 
de Campos, vacante por renuncia 
del electo.

A D. Santiago Cuadrado Ne
gro, Juez municipal de Mota d'd 
Marqués, vacante por renuncia 
del electo, y suplente á D. Félix 
Fernandez Fernandez.

A D. Próspero Peláez Lama
drid, Fiscal municipal suplente 
de Olmedo, vacante por renuncia 
del electo.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1907.—P. M. del limo. Sr. Pre
sidente, El Secretario de Gobier
no, Eduardo Callejo.

NüM. 3.487.
Canillas.

Don Braulio Martin Esteban, 
Alcalde Presidente del Ayun- 
tamiernto Constitucional de. 
Canillas.
Hago saber: Que el Ayunta

miento tiene en proyecto la ena
jenación en pública subasta de 
las existencias en especie del 
Pósito de esta villa. La venta se 
hará en pública subasta por el 
precio que oportunamente so fi
jará y conforme ál pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegan
do á conocimiento de los vecinos 
de esta villa, presenten ante la 
Corporación municipal las recla
maciones que estimen convenien
tes, cuyo derecho podrán aquellos 

í ejercitar en el improrrogable pla
zo de quinot días, que principian 
á contarse desde la publicación 
de este edicto, en el Boletin ofi
cial.

Dado en Canillas á 14 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, 
Braulio Martin.

Núm.-3.478.
Carpio.

El día 26.de este mes y hora do 
diez á doce tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la 
primera subasta de arriendo con 
ventaálaexclusiva de los derechos 
de consumos de este términomu- 
nicipal y susrecargos para el pró
ximo año de 1908, referentes á 
los ramos de líquidos y carnes, 
bajo el. tipo de 5.777 pesetas 17 
céntimos y con sujeción estricta 
alas condiciones estipuladas en el 
pliego formado al efecto, el cual 
se halla do manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
que puedan eaterarse del mismo 
las personas que así lo deseen.

Carpio 14 de Diciembre de 
1907.—EL Alcaide, Ramón Gi
menez.

Nom.. 3.488.
Iiomoviejo.

D. Valentin Cermeño García, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Lomoviejo.
Hago saber: Que el día treinta 

del actual y hora de las once, ba
jo mi presidencia ó la del Conce- 
jal que me sustituya, se celebra
rá en la Casa Consistorial la se
gunda subasta por no haber lle
gado ai tipo, señalado en la pri
mera para la venta de 19.311 .ki
logramos de trigo existantes en 
el Pósito de este pueblo.

La subastase verificará por plie
gos cerrados con arreglo al mode
lo que á continuación se consig
na y que habrán de presentarse 
en dicha Casa Consistorial en el 
acto de la subasta.. Para tomar 
parte en ésta es preciso depositar 
provisionalmente el cinco por 
ciento del precio total de la subas
ta, en la Depositaría de dicho es- 
tab'ecimiento, y el precio del re
mate será satisfecho dentro de 
los tres días siguientes al en que 
sea aprobada definitivamente la 
adjudicación. El pliego.de condi
ciones de la misma se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ay untamiento todos los jdías la
borables.

Lomoviejo á 14 de Diciembre 
de 1907.-—El Alcalde, Valentin 
Cermeño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ente

rado da los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha catorce 
dal actual y con arreglo al pliego 
de condiciones para la enajena
ción del caudal en granos del Pó
sito de este pueblo, se comprome
te á comprar todas las semillas 
que contiene dicho estableci
miento, con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones y re
quisitos establecidos en los men
cionados antecedentes por la can
tidad de,.... pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.
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Num. 3.477.

Morales de Campos.

Asordado por el Ayuatamien- 
fo y vocales asociados, eomo me
jor medio para cubrir el encabe
zamiento de consumos en el pró
ximo año de 1908, los conciertos 
sremiaies voluntarios de todas 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presente á los res
pectivos gremios de este pueblo, 
á fin de que conforme á lo dis
puesto en el art. 263 del Regla
mento vigente y dentro del tér
mino de cinco días á contar des
de esta fecha, puedan solicitarlo, 
juntos ó asiladamente, sirviendo 
de tipo el importe de los dere
chos del Tesoro y recargos autori
zados para el M unioipio, y trans
currido dicho plazo so entenderá 
que renuncian áello.

Morales de Campos á 14 de Di
ciembre de 1907.—El Alcaide, 
Benito Perez.—El Secretario, 
Mariano Olea.

NuM. 3.459.
Velliza.

Formado el presupuesto ordinario de este Municipio para el pró
ximo año de 1908 y á los efectos prevenidos en las reglas 2.® y 3.“ de 
la Re?il orden circular de 3 de Agosto do 1878 y la 6? do la do 27 
de Mayo de 1887, se halla do manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término do quince días para que tant» el pre
supuesto como la tarifa de los artículos que ha acordado gravar la 
Junta municipal para nivelar el déficit puedan ser examinados por 
los vecinos que lo deseen.
7arifa de los artículos que ha acordado gravar ia Junia municipal de 

esla villa en la sesión celebrada en el día ocho del actual para cu
brir el de'ficil de tres mil quinientas noventa y nueve pesetas sesenta 
y tres céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próívimo año de 1908 á saber:

Velliza á 9 do Diciembre de 1907.—El Alcalde, Justino Morais. 
El Secretario, Tomás Villagarcía.

ARTÍCÜL0S. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Feseitta.

Derechos 
en 

unidad.
Fssetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. .
Leña de id.....................

Total

Kilogramo 
id.

255900
104000^6 3

0^02
0'02

0‘01 
œoi

2559
1040‘63

3599‘63

íHHstu« mu.
ti uzeados de primera instancia é 

instrucción.
NúM. 3.466.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don AdolfoSerantes y Feijoó, Juez 

de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.
Por la presentó se cita, llama y 

emplaza á Basilio González, Polo
nio Quintana, Mariano Cantero, 
Justo Sardón Ortega, Juan Meri
no, Juan González y José Quin
tero, vecinos que h n sido de es
la Ciudad, sin que consten otras 
circunstancias ni su actual para
dero; para qué los días 30 y 31 
del corriente á las nueve y media 
de la mañana comparezcan ante 
id Sala de lo'oriminal de esta Au

NuM. 3.483.
Morales de Campos.

Próximo á terminar el contra
to con el que la viene desempe
ñando, se anuncia vacante la pla
za de Médico Titular de esta vi
lla y el agregado de Villaesper, 
con el sueldo anual de 750 pese
tas, por la asistencia de nueve fa 
milias Morales y tres Villaesper, 
reconocimiento de quintos y ca
sos de oficio, correspondiendo á 
esta villa la cantidad de 535 pese
tas 88-cÓQtimos y á la de Villaes
per 214 pesetas 12 céntimos, las 
cuales se abonarán por trimestres 
vencidos de cada Ayuntamiento 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
obslentarán el título de Doctor ó 
Licenciado en Medicina y Ciru
gía, dirigiendo sus instancias ó 
solicitudes, á esta Alcaldía docu
mentadas, hasta el día 26 del co
rriente mes, fecha en que se pro
veerá.

Morales de Canpos‘ 12 de Di
ciembre do 1907.—El Alcalde, 
Benito Perez.

diencia provincial, á fin de que 
como testigosasístanal juicio oral 
señalado para dichos días y hora 
en la causaseguidacontraDámaso 
Fernandez,González y otros, sobre 
atentado y lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio que 
marca el número 5.“ del art. 175 
de la ley do Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en.Valladolid á trece de 
Diciembre de mil novecientos 
siete.—Adolfo Serantes,—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

NüM. 3.474.
RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de instrucción de 
esta Ciudad.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas originadas en

la causa que se siguió en esto 
Juzgado contra Gregorio Gutié
rrez Romao, sobre atentado, se 
sacan á subasta pública por se
gunda vez, con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación 
como de la propiedad del Grego
rio, las fincas rústicas que se 
deslindarán, la que tendrá lugar j 
el día once da Enero próximo y 
hora de las doce en la Sala Au
diencia do esto Juzgado, bajo las 
condiciones que siguon:

1 ."’ No so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .’' Para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamenta en la me
sa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
do los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

S."" Que no ha sido suplido 
previamente la falta de título de 
propiedad, y respecto á ello se 
observará lo prevenido en la re
gla quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á catorce do 
Diciembre de mil novecientos 
siete.—Teófilo de la Cuesta.—El 
Secretario, Sergio Martin.

J^incas objeto de la subasta.

1 .® Una tierra en término 
’ municipal de Villafrechós, al pa- 
J go denominado Sonda del Abro- 
j jal, que linda al Poniente con la 

Senda y Oriente, Mediodía y 
¡ Norte con tierra de D. Severiano 

Nuñez, hace siete cuartas, tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

2 .® Otra tierra en dicho tér
mino y pago la Senda de Carra- 
carneja, linda al Oriento con otra 
do D. Demetrio Girón, Poniente 
de D. Valeriano Represa, Norte 
de D. Domingo Riego y Sur con 
ia de herederos de D. Victoriano 
Rivero, hace nueve cuartas, tasa
da en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

3 .® otra tierra en citado tér
mino municipal á los Cascajos, 
quo linda al Oriente con otra de 
Santiago Domínguez, Mediodía 
con otra del mismo Santiago, 
Poniente con otra de Engracia 
Lorenzo y Norte de Ambrosio 
Lobato, hace ocho cuartas, tasa 
da en doscientas veinticinco pe- 

osetas; y
4 .“ Otra tierra en dicho tér

mino y pago Carretordehumos, 
que linda Oriente con otra de 
Francisco Crespo, Mediodía otra 
de Jesús Delgado, Poniente con 
otra de Valeriano Represa y Norfo 
con la del mismo Sr. R^epresa, 
hace siete cuartas, tasada en dos
cientas pesetas.—Martin.

Juzgados municipales.
N^. 3.475.

VILLACARRALON.
Don Justo Pardo Rojo, Juez mu

nicipal de esta villa de Vi
llacarralón,
Hago saber: Que por D. Gui

llermo Peña, esposo de Doña 
Dionisia Martínez, se ha presen
tado en el día do ayer en este 
Juzgado municipal una informa
ción posesoria que le había entre
gado el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido para que 
se cumpla lo dispuesto en el ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria, 
la cual está incoada á nombre de 
la referida Doña Dionisia, por la 
que se trata do inscribir á su 
nombre la posesión dé las fingas 
siguiente»:.

Una tierra radicante en este 
término á Trás do la Fuente, 
do cuatro cuartas, lo mismo 
que treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas, linda 
Oriente tierra do D. Felipo Fer
nandez Vicario, antes do Don 
Francisco Alvarez, Mediodía la 
de Fidel Lopez, antes de su pa
dre Marcelino Lopez, Poniente 
otra do Santiago Borge y Norte 
la do Tomás Holguera, antes de 
Gregoria Flores.

Otra tierra á laSenda del Buey, 
de seis cuartas, igual qu?e cin
cuenta y una áreas y treinta y 
seis centiáreas, linda Oriente 
tierra de José Gómez, antes de 
Domingo Martínez, Mediodía re
guera del pago. Poniente tierra 
de Valentin Herrero y Norte la 
de Don Lucas Mozo, antes al Po
niente y Norte tierra de D. Lo
renzo Rojo.

Y otra á las Regaderas, de seis 
cuartas, igual que cincuenta y 
una áreas y treinta y seis centiá
reas, linda Oriente camino Cebo
lleros, que dirige á Fontihoyuelo 
y Melgar de Arriba, Norte otra 
de Gregorio Rojo, hoy de Euge
nio Pardo, Poniente la de here
deros de Félix Lopez y Mediodía 
reguera del pago.

Y como resulte en el Registro 
do la propiedad de este partido 
asiento contradictorio de mencio
nadas tres fincas en favor de Don 
Antonio Espeso Gusano, vecino 
que fuó de Fontihoyuelo ó igno- 
rándpse el paradero de sus here
deros, se anuncia el presente al 
público para que llegue á cono
cimiento de mencionados here
deros, ó representantes , á fin de 
que dehtro dal plazo de quince 
días, comparezcan ante este Juz- 
gadoá impugnar la pretensión 
de posesión solicitada por la re
petida D.“ Dionisia, de susodichas 
fincas, con la prevención que si 
no lo verifican, se aprobará men
cionada información posesoria, 
pues así lo tengo acordado en 
pro\idencia de esta fecha.

Dado en Villacarralón á doce 
de Diciembre de mil novecientos 
siete.—El Juez, Justo Pardo.—El 
Secretario, Eugenio Pardo.

Imprenta del Hospicio provincial.
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